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Correlativo: TVP-6569

Sujeto Regulado:  ASOCIACIÓN COOPERATIVA LÍDER DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS, R.L.

Caracas, 07 de Noviembre de 2025

215º, 166º y 26º

Vista la solicitud para la aprobación de PUBLICIDAD, presentada por ASOCIACIÓN COOPERATIVA LÍDER
DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS, R.L., recibida mediante el sistema de Trámite Virtual en línea de la
Superintendencia de la Actividad Aseguradora el 10-10-2025, signada con el número Correlativo TVP-6569,
bajo la modalidad CAMPAÑA PUBLICITARIA. 

Considerando que la solicitud presentada no está incursa en ninguna de las prohibiciones del Decreto con
rango, valor y fuerza de Ley de la Actividad Aseguradora; del Reglamento General de la Ley de Empresas de
Seguros y Reaseguros; y de las Normas para la Divulgación y Publicidad de la Actividad Aseguradora; y
cumple con los requisitos exigidos por los mencionados textos normativos. 

La Superintendencia de la Actividad Aseguradora, con base en lo dispuesto en las competencias atribuidas por
el artículo 6 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Actividad Aseguradora, APRUEBA con el
código TVP-2025-1593, la solicitud presentada. 

En consecuencia, la documentación ha sido identificada con la siguiente leyenda: 

"Aprobada por la SUDEASEG bajo el código TVP-2025-1593"

Para hacer uso de la publicidad aprobada, ASOCIACIÓN COOPERATIVA LÍDER DE SEGUROS PARA
VEHÍCULOS, R.L. deberá incorporar en su divulgación la leyenda mencionada en forma destacada. 

Contra la presente decisión podrá interponerse recurso de reconsideración dentro de los 15 días hábiles
siguientes a la notificación electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 y 73 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Atentamente,
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